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I.- INTRODUCCION

1.1.- DEFINICION

La presente Normativa Urbanística contiene, dentro de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, las direc
trices sobre el uso del suelo y la edificación en todo el 
municipio.

Tales Normas han sido elaboradas de acuerdo con la vigen
te Ley de Regimen del Suelo y Ordenación Urbana y demas - 
disposiciones aplicables.

Todos aquellos conceptos que no quedaran suficientemente- 
explícitos o no indicados en esta Normativa, se regirán - 
por los criterios que al respecto señale la Ley y tales — 
disposiciones.

Asimismo, las Normas se redactan como sustitorias del - 
Planeamiento Municipal y en este sentido se entenderá su- 
contenido.

1*2.- AMBITO TERRITORIAL

Esta Normativa Urbanística se ejercerá sobre todo el tér
mino municipal.

I.3.- VIGENCIA

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento tendrán vigencia- 
indefinida hasta su revisión o sustitución por un Plan - 
General.

<• Q.
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1.4.- REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

1.4.1.- CLASES PE SUELO

El suelo de todo el término municipal se clasifica - 
en uno de los tres tipos siguientes: urbano, urbani
zable y no urbanizable.
La división espacial del suelo se indica en los pla
nos de organización espacial o en esta Normativa.

1.4.2.- SUELO URBANO

Suelo urbano es el que reúne algunas de las condicio 
nes siguientes:
El que cuenta con acceso rodado, abastecimiento de - 
agua, evacuación de aguas y suministro de energia 
eléctrica o por estar comprendido en áreas consolida, 
das por la edificación al menos en 2/3 de su super - 
ficie.
Los que en ejecución de estas Normas Subsidiarias - 
lleguen a disponer de los mismos elementos urbaniza
ción a que se refiere el párrafo anterior.

1.4.3.- SUELO URBANIZABLE

Constituirán el suelo urbanizable los terrenos a los 
que las Normas Subsidiarias de Planeamiento declare- 
aptos, en principio, para ser urbanizados.
Tal suelo urbanizable se entiende como suelo apto - 
para urbanizar con arreglo a las prescripciones con
tenidas en estas Normas Subsidiarias de Planeamiento 
y según lo señalado en la normativa vigente.
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1.4.4*- SUELO KO URBANIZABLE

Constituirán el suelo no urbanizable:

a) Los que las Hormas Subsidiarias no incluyen en alguno 
de los tipos de suelo a que se refieren los artículos an 
terlores*

b) Los espacios que las Hormas Subsidiarias determinen * 
por otorgarle una especial protección, a los efectos de- 
la Ley del Suelo, en razón a su excepcional valor agrico 
la, forestal, o ganadero, de las posibilidades de explo
tación de sus recursos naturales, o de sus valores paisa 
jisticos, históricos o culturales, o para la defensa de- 
la fauna, la flora o el equilibrio ecológico*

1.4.5.- HUCLEO PE POBLACION

Asentamiento humano residente en 25 o mas viviendas agru 
padas formando un entramado de vias o plazas 6 dispues - 
tas linealmente sobre una o mas carreteras o caminos con 
vergentes, sin mas limitación que la correspondiente a - 
distancia inferior o igual a 100 as. entre dos edifica - 
cienes*
La linea perimetral constituida por las tangenciales a - 
las edificaciones del ndeleo es la linea delimitadora - 
del mismo



1.5.- EJECUCION DEL PLANEAMIENTO

La ejecución de las Normas Subsidiarias y de los Flanes 
Parciales que desarrollan este Planeamiento se realiza
rá en cualquiera de los siguientes niveles de agrega - 
ción:

a) Polígonos completos, partes o elementos diferencia - 
dos de los mismos.

B) Sistemas generales completos o elementos de los mis
mos diferenciados.

c) Unidades elementales.

d) Actuaciones aisladas.

La delimitación del Sector, Polígono, o unidad de actúa 
ción, asi como el sistema de actuación, será fijado por 
el Ayuntamiento o entidad urbanística competente en la- 
iniciación de la actuación.


